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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE HA 
DE REGIR EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
ANIMACIÓN Y CUSTODIA PARA HIJOS DE 
EMPLEADOS EN “CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 
 

CONTRATO N.º 174/2023 
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1. OBJETO 
 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante “Canal de Isabel II” o “Canal”) realiza dos 

eventos anuales fijos en los que se necesita la contratación de un servicio de animación infantil y 

custodia. 

 

El escenario hipotético de valoración del contrato se resume en los siguientes eventos anuales con 

sus características correspondientes. 

 

A. Fiesta de clausura de Canal Deporte (presencial). 

B. Fiesta de Navidad y entrega de premios de un Concurso de dibujo entre los hijos de sus 

empleados. 

C.   4 eventos minoritarios (180 personas aproximadamente). 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo sociales, 

ambientales y de innovación que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del 

contrato. 

 

2. SERVICIOS DE ANIMACIÓN PARA FIESTAS Y CUSTODIA PARA FIESTAS INFANTILES. 

Para los eventos contratados, Canal de Isabel II deberá comunicar la fecha exacta del evento con un 

plazo de 10 días naturales de antelación. Dentro de este plazo, Canal podría anular la realización del 

evento o modificar la fecha del mismo, únicamente por razones climatológicas o de fuerza mayor. 

 

El licitador debe adscribir un mínimo de un vehículo, coche o furgoneta al contrato con al menos 

clasificación medioambiental C de conformidad.  

 

A. Fiesta Clausura Canal Deporte 

1. Zona infantil 

· Servicio de animación para los hijos de empleados de 3 a 12 años a celebrar a lo largo 
del mes de junio, una tarde, desde las 18:30 horas hasta las 22:30 horas 
aproximadamente en los jardines de nuestras oficinas centrales sitas en la Calle Santa 
Engracia, 125. 28003 Madrid o en cualquier otra de nuestras instalaciones sitas en las 
proximidades.  

· El servicio de animación deberá estar preparado para recibir a los invitados a las 18:00 
horas. 

· Servicio de custodia para los niños comprendidos entre 3 y 7 años, mediante pulseras o 
sistema similar en espacio al aire libre, delimitado y acondicionado para ello (zona de 
ludoteca). 

· El número de niños asistentes es aproximadamente 150-200, de los cuales el 50% 
necesitará servicio de custodia. 

· El servicio prestado incluye merienda/cena (el 20% de los menús deberá ser apto para 
celiacos e intolerantes a la lactosa). El menú deberá constar de: botella de agua, 
principal y postre.  
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· La propuesta de animación contará con: 

o Tres talleres guiados por un monitor a elegir entre el catálogo propuesto por parte 
del adjudicatario como, por ejemplo, pintacaras, globloflexia, marionetas, etc. Y 
una cuarta actividad grupal guiada como, por ejemplo, gymkanas, juegos 
deportivos, etc. El catálogo deberá constar de 10 talleres. 

o Dos atracciones con monitor al cargo, diferenciadas por rango de edad, como, por 
ejemplo, castillos hinchables, que se acordarán entre Canal y el adjudicatorio en 
función del espacio de celebración y otros posibles condicionantes.  

· El número de animadores/monitores total será de, al menos, 1 por cada 15 niños. 

· Se contará al menos con 1 coordinador para la organización y supervisión del servicio y 
sirva de interlocutor con Canal.  

· La duración exacta del evento es aproximada, por lo que el horario anteriormente 
descrito puede modificarse, siendo el tiempo máximo de prestación del servicio de cinco 
horas 

2. Zona adultos 

· Instalación de un fotomatón durante 3 horas con azafato/a durante todo el servicio, 
fotografías ilimitadas impresas en el momento en cualquier tipo de formato y entrega en 
diferentes momentos del evento de un USB con todas las fotos realizadas. Atrezzo para 
las fotos divertidas (gafas, pelucas, gorros, bigotes, frases, plumas…). 

· Instalación de un videomatón (360°) por 3 horas con azafato/a durante todo el servicio. 
Incluir una estructura alrededor (llamativa y decorativa) para delimitar la zona. Entrega 
instantánea de los vídeos en los móviles de los empleados/as que lo soliciten además 
de darnos un USB con todos los vídeos realizados.  

· Instalación de elementos decorativos para la entrada como, por ejemplo, arcos con 
globos y cartel de bienvenida con los colores corporativos de Canal. Además de 
guirnaldas de luces para definir la zona de la fiesta y crear ambiente cuando se haga de 
noche.  

· Contratación de cuatro carritos de comida (dulces y/o salados) durante 3 horas con 
azafato/a.  

· Dinamización de la fiesta con un grupo de música en directo o DJ durante 1 hora y 
media. 

 

B. Fiesta de Navidad y entrega de premios de un Concurso de dibujo entre los hijos de 
sus empleados   

· La fiesta se realizará un sábado o domingo del mes de diciembre en nuestras 
instalaciones. 

· La fiesta comienza a las 11 horas y termina sobre las 14 horas. El servicio de animación 
deberá estar preparado para recibir a los invitados a las 10:45 horas. 

· El número aproximado de niños asistentes es de 250, entre 3 y 12 años.  

· El número de animadores/monitores será de, al menos, 1 por cada 20 niños (todos 
acompañados por sus padres). Como mínimo deberá haber 10 animadores. 
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· Deberán asistir disfrazados con temática navideña y disponer de 4 inflables navideños 
de grandes dimensiones con ventilación interna para decorar el espacio (árbol de 
navidad, muñeco de nieve articulado, duende, Papá Noel…).  

· Se contará al menos con 1 coordinador para la organización y supervisión del servicio y 
la interlocución con Canal.  

· La propuesta de animación contará con: 

o Cuatro talleres/actividades guiadas, a elegir entre el catálogo propuesto por parte 
del adjudicatario como, por ejemplo, manualidades navideñas, baile, marionetas, 
gymkanas, etc. El catálogo deberá constar de 10 talleres. 

o Dos puestos fijos con monitor durante toda la fiesta de “pelos a lo loco” y 

“pintacaras” con temática navideña.  

o Cuatro atracciones, diferenciadas por rango de edad, como, por ejemplo, castillos 
hinchables/pista americana, que se acordarán entre Canal y el adjudicatorio en 
función del espacio de celebración y otros posibles condicionantes.  

o Zona de ludoteca delimitada para los más pequeños, con piscina de bolas y alguna 
actividad acorde a su edad.  

o Burbuja navideña con cañón de aire para hacerse fotos dentro.   

· Instalación de un fotomatón durante 3 horas con azafato/a durante todo el servicio, 
fotografías ilimitadas impresas en el momento en cualquier tipo de formato y entrega en 
diferentes momentos del evento de un USB con todas las fotos realizadas. Atrezo para 
las fotos divertidas. 

· Contratación de dos carritos de comida (duces y/o salados…) durante 3 horas con 
azafato/a.  

C. 4 eventos minoritarios (180 personas aproximadamente).  

· Estos eventos pueden tratarse tanto de días internacionales/mundiales (de la Mujer, del 
Agua, del Voluntariado, del Mediadioambiente, de la Discapacidad, del Orgullo…) o días 
relevantes para la empresa (aniversarios, bienvenida de empleados, jubilaciones, visitas 
guiadas…). Se realizarán entre semana (lunes-viernes). 

· Servicios que se van a requerir para este tipo de eventos:  

o Azafatos/Monitores y/o técnicos. 

o Merchandishing, decoración y logística. 

Madrid,  

 

 

 

 

Mayte del Río Ceballos Mónica Fierro Martín 

 

Jefa Área de Relación con los Empleados 

 

Directora de Recursos 
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